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I. DEFINICIONES 
 
Definición de “Cuarto Distrito Judicial” y “el Tribunal”: 
“Cuarto Distrito Judicial” y “el Tribunal”, tal como se utilizan a lo largo de este plan, significan todos 
los tribunales del Cuarto Distrito Judicial de Nuevo México, en particular: Tribunal de Distrito del 
condado de Guadalupe (ubicado en Santa Rosa), Tribunal de Distrito del condado de San Miguel 
(ubicado en Las Vegas), Tribunal Menor de Las Vegas, Tribunal Menor de Mora y Tribunal Menor de 
Santa Rosa. 
 
II. CONCEPTOS FUNDAMENTALES LEGALES Y PROPÓSITO 
 
La Oficina Administrativa de los Tribunales de Nuevo México se compromete a garantizar igualdad de 
acceso y participación plena en los programas, servicios y actividades de los tribunales para las personas 
con discapacidades calificadas, incluidos los abogados, litigantes, acusados, personas en libertad 
condicional, testigos, víctimas, posibles jurados y observadores públicos de procedimientos judiciales.  
 
La Ley para Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA) se promulgó para prohibir la 
discriminación hacia las personas con discapacidades. Conforme al Título II de la ADA, no se podrá 
negar a ningún individuo calificado que tenga una incapacidad, debido a dicha incapacidad, la 
participación ni los beneficios de programas, servicios o actividades de una entidad pública. Esta 
prohibición se aplica a los tribunales del estado de Nuevo México, que son proveedores de programas, 
servicios y actividades públicas. En conformidad con la ADA, las personas con discapacidades tienen 
igualdad de oportunidades para participar, acceder y utilizar los programas, servicios y actividades de 
los tribunales sin sufrir discriminación debido a su incapacidad. 
 
Una persona es considerada discapacitada para los propósitos de la ADA si tiene una discapacidad 
física o mental que limita significativamente una actividad vital importante. “Las actividades vitales 
importantes” incluyen, pero no se limitan a: leer, comunicarse, realizar tareas manuales, ver, escuchar, 
pararse, caminar, respirar y el funcionamiento de las principales funciones físicas. 
 
La ADA también protege a las personas que tienen antecedentes de tales discapacidades o que se 
considera que tienen tales discapacidades, si esta percepción tiene como consecuencia la discriminación. 
 
Es importante recordar que no todas las discapacidades son obvias. “Las discapacidades invisibles”, 
como las condiciones psicológicas o cognitivas, pueden limitar significativamente la habilidad de una 
persona para participar en actividades vitales importantes. 
 
Cualquier individuo que tenga interés en participar o atender cualquier procedimiento ante cualquier 
tribunal puede solicitar adaptaciones. Esto incluye a los jurados, partes, abogados, testigos y 
espectadores. 
 
Siempre que sea razonable, se deberán modificar las políticas, prácticas o procedimientos de los 
tribunales de Nuevo México para que las personas con discapacidades puedan acceder y utilizar 
fácilmente los programas, servicios y actividades de los tribunales. Esto incluye eliminar las barreras 
que supone la arquitectura y modificar las instalaciones existentes donde sea posible o reubicar los 
servicios en un sitio que sea accesible conforme a la ADA.  
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La ADA también incluye la eliminación de las barreras de comunicación; esto se logra cuando se 
proporcionan ayudas y servicios de asistencia que le permiten a la persona con discapacidad poder 
representar a un cliente de forma efectiva, participar de una demanda, declarar como testigo, prestar 
servicio en un jurado, observar una audiencia o un juicio, o participar de alguna otra forma en todos los 
programas, servicios y actividades. Al proporcionar adaptaciones razonables, los tribunales de Nuevo 
México dan consideración primordial del Título II de la ADA a las adaptaciones solicitadas por la 
persona con discapacidad cuando es razonable y realizable. Para asegurarse de que la comunicación 
con las personas sordas o con dificultades de audición sea eficaz en virtud de la ADA, los tribunales de 
Nuevo México ofrecen de forma gratuita intérpretes orales y de lengua de señas, u otras ayudas y 
servicios auxiliares correspondientes. Los tribunales de Nuevo México también pueden proporcionar 
información en braille y en letra grande para las personas con discapacidades visuales como una 
solicitud de adaptación razonable. 
 
III. EVALUACIÓN DE NECESIDADES 
 

A. Información de Nuevo México 
 
Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (Centers for Disease Control and 
Prevention, CDC) publicaron el último Sistema de Datos sobre Discapacidades y Salud (Disability 
and Health Data System, DHDS) en su sitio web en:  
https://www.cdc.gov/dhds/about/?CDC_AAref_Val=https://www.cdc.gov/ncbddd/disabilityandhealth/d
hds/index.html.  
 
El DHDS es un recurso en línea de datos a nivel estatal de adultos con incapacidades. En el estado de 
Nuevo México, 499,492 adultos tienen una discapacidad. Esto equivale a casi el 30 % o alrededor de 
1 de cada 3 adultos. 
 
Según el DHDS, el porcentaje de personas discapacitadas de 18 años de edad o más en Nuevo México 
en 2022 se informó del siguiente modo: 

● Incapacidad cognitiva 15.4 % 
● Incapacidad de movilidad 12.8 % 
● Incapacidad de vida independiente 7.5 % 
● Incapacidad auditiva 6.6 % 
● Incapacidad visual 5.8 % 
● Incapacidad de autocuidado 3.7 % 

 
Definiciones: 

● Cognitiva: dificultad grave para concentrarse, recordar o tomar decisiones. 
● Auditiva: dificultad grave para escuchar o sordera. 
● Movilidad: dificultad grave para caminar o subir escaleras. 
● Visual: dificultad grave para ver o ceguera. 
● Autocuidado: dificultad para vestirse o bañarse. 
● Vida independiente: dificultad para realizar tareas de manera autónoma. 
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B. Datos del Cuarto Distrito Judicial 
 
El Cuarto Distrito Judicial evalúa sus necesidades de adaptación según la ADA de manera continua con 
base en lo identificado a través de los usuarios del juzgado. Esto se logra a través de dos métodos:  
 

1) Seguimiento de las adaptaciones según la ADA dentro y fuera de la sala del Tribunal.  
2) Seguimiento de las solicitudes de servicios de asistencia de escritura de los litigantes 

autorrepresentados y de jurados que necesitan ayuda para cumplimentar formularios del 
tribunal y cuestionarios para jurados.  

 
Adaptaciones según la ADA dentro y fuera de la sala del Tribunal:  

 
Los Tribunales hacen un seguimiento de las solicitudes de adaptaciones según la ADA dentro 
y fuera de las salas del Tribunal. Estas solicitudes de adaptaciones se registran en Odyssey 
(el sistema estatal de administración de casos), en Interpreter Intelligence (el sistema estatal de 
programación de intérpretes), en Clearview Jury Portal (el sistema estatal de administración de 
jurados) y en el formulario de Google de solicitud de adaptaciones según la ADA del Cuarto 
Distrito Judicial. 

 
La coordinadora del Título II de la ADA del Distrito, la supervisora de especialistas judiciales, el 
monitor de Tribunal certificado y el especialista judicial ingresan las solicitudes de adaptaciones 
según la ADA en el formulario de Google, y las entradas se envían instantáneamente por correo 
electrónico a la Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal. Corresponde a 
la Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal garantizar que la información 
recibida del Cuarto Distrito Judicial se actualice anualmente en este plan. 

 
Durante el ejercicio más reciente (del 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025) (ejercicio 2025), 
se solicitaron y proporcionaron las siguientes adaptaciones según la ADA dentro y fuera de la sala 
del tribunal: 
 

1. Lenguaje de señas americano (American Sign Language, ASL) = (1) 
2. Subtitulado en tiempo real para el acceso a la comunicación (Communication Access 

Real-Time Captioning, CART) = (0) 
3. Solicitudes de adaptaciones según la ADA recibidas de los jurados a través de 

Clearview Jury Portal al recibir citatorio para servir como jurado = (124) 
4. Adaptaciones según la ADA solicitadas/proporcionadas a los jurados durante la 

selección/servicio de jurado a su llegada al Juzgado = (28) 
5. Adaptaciones según la ADA para otras partes (demandados, demandantes, abogados, 

etc.) = (4) 
 
En el ejercicio 2025, la coordinadora del Título II de la ADA del Cuarto Distrito Judicial 
administró cuatro (4) solicitudes de adaptación diferentes según la ADA. Al recibir cada solicitud, 
la coordinadora del Título II de la ADA, a través de una investigación exhaustiva, la comunicación 
con el personal del Tribunal y la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal, y mediante 
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la participación en el proceso interactivo con cada solicitante, pudo proporcionar la adaptación 
solicitada, ofrecer opciones alternativas o remitir al solicitante a un recurso secundario.  
 
Entre las solicitudes de adaptaciones según la ADA que se recibieron de los jurados y otras partes 
proporcionadas por el Cuarto Distrito Judicial, se incluyen intérpretes de lenguaje de señas 
americano (ASL), dispositivos de escucha asistida, uso de un animal de servicio personal, 
asistencia con documentos debido a una discapacidad visual, personas que lean y tomen notas, 
acceso a dispositivos médicos personales y medicamentos, estacionamientos accesibles, descansos 
frecuentes para ir al baño y desplazarse, adaptaciones por ansiedad, depresión, discapacidades 
cognitivas y de aprendizaje, autismo, trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH), 
trastorno por estrés postraumático (TEPT), diversos diagnósticos médicos, y asientos de 
apoyo/ergonómicos mientras se está en la sala del tribunal.  
 

IV. FUNCIONES DEL COORDINADOR DE LA ADA 
 

A. Funciones de la Oficina de la Coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal de la 
AOC de NM 

 
La coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal dentro de la Oficina de Administración de 
Tribunales proporciona recursos, asesoría y capacitación a todos los empleados de la judicatura. 
También supervisa la aplicación de la Ley en cada distrito y sus programas y actividades.  
 
Entre las funciones de la coordinadora de la ADA a nivel estatal, se encuentran: 

● Planificar y coordinar el cumplimiento de las iniciativas. 
● Desarrollar y distribuir notificaciones sobre el cumplimiento del Título II de la ADA. 
● Responder las inquietudes generales del público. 
● Coordinar las solicitudes de ayuda y servicios auxiliares y las modificaciones razonables de 

políticas, prácticas y procedimientos. 
● Capacitar al personal, juntas y comisiones sobre los requisitos del Título II de la ADA. 
● Interactuar y consultar con el personal, las juntas y las comisiones sobre el Título II de la ADA. 
● Desarrollar un procedimiento de queja. 
● Investigar las quejas. 
● Realizar una autoevaluación. 
● Desarrollar un plan de transición. 
● Asegurarse de que los distritos están cumpliendo con los mandatos del Título II de la ADA. 

 
Coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal:  
Peggy Cadwell 
ADA@nmcourts.gov 
(505) 414-5313 
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B. Funciones de la coordinadora del Título II de la ADA del Distrito 
 
Entre las funciones de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel local, se encuentran: 

● Gestionar las solicitudes del Título II de la ADA del público. Recibir las solicitudes de 
adaptaciones, comunicarse con las personas que hacen las solicitudes para aclarar la naturaleza 
de la adaptación necesaria, y facilitar la implementación. Participar en los procesos interactivos 
para adaptarse a las necesidades y hacer un seguimiento de la eficacia de las adaptaciones. 
Colaborar con el personal del tribunal y los funcionarios judiciales para participar en el proceso 
interactivo y ayudar a facilitar adaptaciones razonables. 

● Proporcionar información y arreglar el uso de ayudas y dispositivos auxiliares apropiados. 
● Asegurarse de que los letreros relacionados con el Título II de la ADA y demás información 

estén colocados y sean precisos. 
● Sugerir o asistir en la modificación de las operaciones del tribunal y prácticas para asegurar que 

los programas y los servicios del tribunal sean completamente accesibles. 
● Asegurarse de que los tribunales están cumpliendo con los mandatos del Párrafo II de la ADA. 
● Investigar todos los reclamos y las quejas, y proporcionar toda la información solicitada a la 

Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal. 
● Cooperar con la Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal y 

proporcionar la información solicitada durante la investigación. 
● Conservar un registro de las quejas presentadas y de los resultados, y compartirlos con la 

Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal.  
● Mantener contacto con el personal y los jueces para asegurar que los servicios proporcionados 

sean efectivos. 
● Llevar a cabo y participar en todas las actividades relacionadas con el proceso de 

autoevaluación y proporcionar los resultados a la Oficina de la coordinadora del Título II de la 
ADA a nivel estatal. 

● Mantener un registro de todas las adaptaciones otorgadas y denegadas. 
● Mantener un registro de las quejas presentadas y los resultados. 

 
El personal del Tribunal que nota la necesidad de una adaptación puede consultar con el coordinador 
del Título II de la ADA de su distrito para obtener asesoría. A su vez, la coordinadora del Título II de 
la ADA del Distrito puede solicitar asesoría adicional de la coordinadora del Título II de la ADA a 
nivel estatal. 
 
Coordinadora del Título II de la ADA del Cuarto Distrito Judicial 
 
Phillip Duran 
ada.4thdistrict@nmcourts.gov 
505-425-7281 ext. 2560 
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V. SERVICIO DE INTERPRETACIÓN ASL Y OTRAS ADAPTACIONES 
 
Los servicios de interpretación e interpretación de señas en los procedimientos del tribunal se basan 
en la Ley Estatal y la Constitución de Nuevo México. La Constitución hace referencia al derecho a un 
intérprete en múltiples secciones, incluidos el Artículo II, sección 14 y el Artículo VII, sección 3.  
 
El Título II de la ADA requiere que los tribunales locales y estatales proporcionen intérpretes de señas 
u otras adaptaciones para asegurar una comunicación eficaz con individuos sordos o con dificultades 
auditivas. Algunas adaptaciones proporcionadas para garantizar una comunicación eficaz son, entre 
otras: CART u otras ayudas o servicios adicionales sin cargo. 
 
Se proporcionarán intérpretes sin costo para litigantes sordos o con dificultades auditivas, testigos, 
jurados u observadores (cuando un observador haya enviado una solicitud al tribunal antes del 
procedimiento), en cualquier tipo de procedimiento en los tribunales de Nuevo México. 
 
VI. RECURSOS TRADUCIDOS 
 
El Formulario de solicitud de adaptación según la ADA, el Formulario de queja según la ADA, el 
procedimiento de queja según la ADA y la Notificación de derechos según la ADA están disponibles 
en inglés. Adicionalmente, el Formulario de solicitud de adaptación según la ADA y el Formulario de 
queja según la ADA se ofrecen en formato PDF editable en inglés. Se tradujeron al español y navajo 
los folletos informativos en formatos impresos y electrónicos, y los videos relativos a los servicios de 
escritura. Estos recursos se pueden encontrar en la página web de la ADA de la judicatura: 
https://nmcourts.gov/ada-accommodations/. 
 
VII. RECURSOS EN FORMATOS ALTERNATIVOS 
 
La Oficina de Administración de Tribunales (AOC) de Nuevo México proporciona un video de 
orientación con subtítulos para jurados sordos y con dificultades auditivas: 
https://www.youtube.com/watch?v=enNQ0PSDWd0. 
 
Los recursos adicionales en formatos alternativos disponibles de la Oficina de la coordinadora del 
Título II de la ADA a nivel estatal incluyen proporcionar formularios del Tribunal e información 
judicial solicitada en braille o formularios editables, con letra grande, en formato PDF. 
 
La Notificación de derechos según la ADA está disponible en ASL: se publicó un video en la 
página web de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal en https://nmcourts.gov/ada-
accommodations/about-ada-accommodations/ y en el canal de YouTube de los tribunales de Nuevo 
México: https://www.youtube.com/@NewMexicoCourts.  
 
Adicionalmente, están disponibles en ASL varios videos y seminarios web relativos a información 
general para usuarios del Tribunal, jurados, litigantes en representación propia, testigos, asistencia de 
escritura, capacitación de empleados judiciales, y demás videos informativos en el canal de YouTube de 
los Tribunales de Nuevo México: https://www.youtube.com/@NewMexicoCourts.  
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VIII. RECURSOS PARA JURADOS 
 
La División del Jurado de la AOC de NM proporciona subtítulos en su video de orientación como una 
adaptación para los jurados sordos y con dificultades de audición: 
https://www.youtube.com/watch?v=enNQ0PSDWd0 
 
Los recursos y las adaptaciones según la ADA disponibles para los jurados incluyen cuestionarios 
para jurados y documentos en formatos alternativos, intérpretes de ASL y de sordos certificados, 
dispositivos de escucha asistida, subtitulado CART, acceso a teléfonos móviles personales y relojes 
inteligentes, comunicación escrita a mano o mecanografiada, uso de un animal de servicio personal, 
personas que lean y tomen notas, documentos judiciales entregados electrónicamente, documentos 
en braille, acceso físico para desplazarse por el juzgado y la sala del tribunal, acceso a dispositivos 
médicos personales y medicamentos, acceso a ascensores, acceso a comida y agua, estacionamiento 
accesible, descansos frecuentes para ir al baño y desplazarse, adaptaciones por ansiedad, depresión, 
discapacidades cognitivas y de aprendizaje, autismo, trastorno por déficit de atención e hiperactividad 
(TDAH), lesión cerebral cognitiva (LCT), trastorno por estrés postraumático (TEPT), varios 
diagnósticos médicos y asientos de apoyo/ergonómicos mientras se está en la sala del Tribunal.  
 
IX. CONTACTOS FUERA DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
 
El personal del Cuarto Distrito Judicial y del Tribunal Menor informa que la mayoría de los contactos 
fuera de la sala del tribunal se producen con el personal de seguridad (que son empleados del tribunal), 
y con el Centro de Autoayuda del Tribunal de Distrito. Las adaptaciones requeridas son principalmente 
para dispositivos de asistencia de escucha y ayuda visual, y servicios de escribanos para miembros del 
jurado. El personal conoce las reglas relativas a los animales de servicio. Las preguntas que están 
permitidas en relación con los animales de servicio son: 
 

1) ¿El animal es requerido debido a una incapacidad? 
2) ¿Para qué tarea ha sido entrenado el animal? 

 
Se brindaron letreros para animales de servicio al Cuarto Distrito Judicial y los Tribunales Menores 
para su colocación en los puntos de entrada al público para indicar que se permiten animales de 
servicio. Adicionalmente, la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal ha proporcionado 
tarjetas de banco del Título II de la ADA que se distribuirán entre el personal con información básica 
sobre las solicitudes de adaptaciones, la normatividad relativa a los animales de servicio y la 
información de contacto de la coordinadora del Título II de la ADA. Se proporcionaron al Cuarto 
Distrito Judicial especificaciones más detalladas relativas a los animales de servicio, incluso tarjetas de 
preguntas frecuentes, en febrero de 2024. En enero de 2026, se proporcionaron al Distrito tarjetas de 
preguntas frecuentes actualizadas sobre animales de servicio que contienen información adicional sobre 
la Ley de Animales de Servicio de Nuevo México. Adicionalmente, en febrero de 2024, también se 
proporcionaron al distrito carteles y adhesivos de la ADA que aconsejan a los usuarios del tribunal que 
consulten al personal del tribunal si necesitan ayuda. 
 
En julio de 2023, la AOC de NM sumó la interpretación remota por video (Video Remote Interpreting, 
VRI) a través de Certified Languages International (CLI) para las interacciones entre usuarios del 
Tribunal que solicitan interpretación en ASL fuera de la sala del Tribunal. En febrero del 2024, se 
proporcionaron al Cuarto Distrito Judicial tarjetas informativas con instrucciones detalladas para 
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acceder al servicio de VRI. En julio de 2025, se proporcionaron a cada Distrito tarjetas con 
instrucciones de CLI actualizadas, incluido un nuevo requisito de contraseña segura para acceder 
al servicio de ASL bajo demanda. 
 
X. DISPOSITIVOS DE HABLA Y ESCUCHA ASISTIDA 
 
Cada una de las tres (3) salas de los tribunales del distrito del Cuarto Distrito Judicial tiene seis (6) 
auriculares con dispositivos de escucha asistida.  
 
Adicionalmente al equipo de ALD en el Cuarto Distrito Judicial, el dispositivo de amplificación de 
sonido PocketTalker está disponible para préstamo en la Oficina de la coordinadora del Título II a nivel 
estatal para adaptarse a las necesidades. 
 
XI. SERVICIOS DE ASISTENCIA DE ESCRITURA 
 
En 2018, la AOC de NM, en colaboración con el National Center for State Courts y el State Justice 
Institute, lanzó un programa piloto de asistencia de escritura en los Distritos Judiciales Noveno y 
Segundo. Durante la fase piloto, el programa de asistencia de escritura ayudó a los usuarios del 
Tribunal que firmaron una Declaración de necesidad en la que atestiguaron que necesitaban asistencia 
de escritura debido a analfabetismo, dominio limitado del inglés, incapacidad o acceso/conocimientos 
limitados de informática. El personal del Tribunal puede leer en voz alta los formularios judiciales o 
los cuestionarios para jurados y rellenar los espacios en blanco en su nombre, con las palabras exactas 
empleadas por el litigante autorrepresentado o miembro del jurado. 
 
Durante la fase piloto, se elaboraron una guía de facilitación, videos de capacitación, folletos y volantes 
para capacitar a todo el personal del Tribunal y a los voluntarios en el proceso de servicio de asistencia 
de escritura. Se elaboraron materiales de divulgación pública, como folletos, volantes y anuncios de 
servicios públicos (PSA, por sus siglas en inglés) en inglés, español y navajo.  
 
Tras el éxito de la implementación del programa piloto, la Orden N.º 22-8500-036 de la Corte Suprema 
de NM, con fecha del 9 de noviembre de 2022, aplicó el programa de asistencia de escritura en todo 
el Poder Judicial a los fines de prestar estos servicios en caso de discapacidad, dominio limitado del 
inglés, bajo nivel de alfabetización o acceso limitado a computadoras o a Internet. El programa de 
servicios de asistencia de escritura se amplió aún más el 27 de febrero de 2024, por medio de la Orden 
N.º S-1-AO-2024-00009 de la Corte Suprema de NM, que prevé la prestación de servicios de asistencia 
de escritura a todo litigante autorrepresentado que los solicite. 
 
A partir de que se implementó el programa de escribanía por completo, el Cuarto Distrito Judicial 
capacitó al personal y rápidamente comenzó a ayudar a redactar formularios para personas que 
necesitaban asistencia para escribir debido a una incapacidad, habilidades limitadas en el idioma inglés, 
analfabetismo o acceso limitado a Internet/una computadora. 
 
El Cuarto Distrito Judicial ha publicitado los servicios de asistencia de escritura en sus Tribunales 
exponiendo los materiales de divulgación pública proporcionados por la Oficina de la coordinadora del 
Título II de la ADA a nivel estatal en sus áreas de servicio al cliente e informando al personal con quién 
ponerse en contacto en el Tribunal en caso de que un usuario del Tribunal o un miembro del jurado 
solicite los servicios de asistencia de escritura. 
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En agosto de 2024, Leonor Encinias, especialista judicial administrativa principal del Cuarto Distrito 
Judicial, y Heather Aragon, especialista judicial sénior del Cuarto Distrito Judicial, colaboraron una 
vez más con la Oficina de la Coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal y el Cuarto Distrito 
Judicial en una capacitación virtual, titulada “The ADA and Scribing for Jurors in the Fourth and Ninth 
Judicial Districts” (La ADA y el servicio de asistencia de escritura para jurados en el Cuarto y el 
Noveno Distrito Judicial), la cual también fue grabada y se ha difundido al personal del Poder Judicial. 

Para realizar un seguimiento de la cantidad de asistentes de servicio de asistencia de escritura para los 
litigantes autorrepresentados y los jurados en cada distrito, la Oficina de la coordinadora del Título II de 
la ADA a nivel estatal elaboró un formulario de Google para la admisión de solicitudes de servicios de 
asistencia de escritura para cada distrito en 2023. Una vez finalizada la sesión de servicios de asistencia 
de escritura, la coordinadora del Título II de la ADA del Distrito, el administrador del tribunal, la 
supervisora especialista judicial, la especialista judicial administrativa principal, la especialista judicial 
sénior y los especialistas judiciales ingresan la información demográfica de la sesión de servicios 
de asistencia de escritura en el formulario, y los resultados se envían instantáneamente por correo 
electrónico a la Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal. Corresponde a la 
Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal garantizar que la información recibida 
del Cuarto Distrito Judicial se actualice anualmente en este plan. 

Durante el ejercicio más reciente (del 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025) (ejercicio 2025), las 
solicitudes de servicios de asistencia de escritura para litigantes y jurados autorrepresentados fueron 
las siguientes: 

 
Mes Cantidad de solicitudes 

de servicios de 
asistencia de escritura 

Julio de 2024 16 
Agosto de 2024 20 

Septiembre de 2024 1 
Octubre de 2024 33 

Noviembre de 2024 2 
Diciembre de 2024 0 

Enero de 2025 23 
Febrero de 2025 5 
Marzo de 2025 1 
Abril de 2025 5 
Mayo de 2025 6 
Junio de 2025 0 

Total 112 
 
En el ejercicio 2025, el Cuarto Distrito Judicial realizó ciento doce (112) sesiones de asistencia para la 
escritura para los siguientes tipos de casos: divorcio, violencia intrafamiliar, demanda civil, orden de 
restricción civil, cuestionario del miembro del jurado y casos de cambio de nombre. 
 
En 2023, la Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal proporcionó formularios 
de declaración de necesidad de asistencia de escritura a los coordinadores del Título II de la ADA a 
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nivel de distrito, a los administradores de los tribunales, a los administradores de Proyectos/Programas, 
al personal de las Oficinas de Autoayuda, al personal de los jurados y a los directores ejecutivos. El 
formulario sirve para confirmar que el usuario del tribunal no tiene abogado, que entiende que el 
personal del tribunal no le proporcionará asesoramiento jurídico y que lo transcrito es exacto. Después 
de la sesión de asistencia de escritura, el formulario se registra en el sistema de gestión de casos 
Odyssey con el código de registro 1649 o se escanea en Clearview Juror Portal. La Oficina de la 
Coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal notifica en consecuencia al personal de los 
tribunales los cambios y actualizaciones del formulario. En septiembre de 2025, el formulario de 
declaración de necesidad pasó a denominarse Solicitud de servicios de asistencia de escritura para 
reflejar la ampliación de los servicios de asistencia de escritura para cualquier litigante 
autorrepresentado o miembro del jurado.  
 
Los videos explicativos sobre escritura en inglés, español y navajo están disponibles en el canal de 
YouTube de los Tribunales de Nuevo México en el siguiente enlace: 
https://www.youtube.com/@NewMexicoCourts. 
 
En el Sistema de Administración del Aprendizaje del Instituto de Educación Judicial se encuentran 
disponibles módulos de capacitación, cuestionarios y certificados de finalización de escribanía para 
el personal del Poder Judicial: https://nmcourts.geniussis.com/. 
En agosto de 2025, se actualizaron los módulos de capacitación de asistencia de escritura con el fin 
de reflejar la ampliación de dichos servicios para todos los litigantes autorrepresentados y jurados. 
 
Durante el ejercicio 2025, la Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal realizó 
visitas mensuales a cada distrito judicial para debatir el avance de los servicios de asistencia de 
escritura proporcionados en los tribunales, responder preguntas, debatir ideas sobre capacitación, 
compartir estadísticas y conocer las observaciones del personal. El administrador del Tribunal del 
Distrito, la supervisora de especialistas judiciales, la especialista judicial administrativa principal, 
la especialista judicial sénior y los especialistas judiciales asistieron regularmente a estas visitas y 
proporcionaron observaciones positivas y significativas.  
 
El Cuarto Distrito Judicial dispone de asistencia adicional para la capacitación en escribanía, previa 
solicitud, poniéndose en contacto con la Oficina de la coordinadora estatal del Título II de la ADA. 
 
XII. DISPOSITIVOS DE CHAT EN VIVO 
 
En un esfuerzo por ser pioneros en mejorar la accesibilidad para los usuarios del tribunal sordos y con 
dificultades auditivas, la AOC de NM proporcionó dispositivos de chat en vivo UbiDuo para cada 
Distrito Judicial. Esta tecnología permite que el personal del tribunal y los clientes chateen en vivo, y 
cada parte escribe en su respectiva estación. Los usuarios sordos o con dificultades auditivas sin cita 
previa que no han notificado que necesitan un intérprete ahora pueden conversar inmediatamente en 
el mostrador, con lo que se elimina la necesidad de pasar notas de papel o de esperar por un intérprete. 
Los dispositivos de chat en vivo también son útiles, ya que brindan servicios a particulares con 
dificultades para hablar. 
 
El Tribunal proporcionará el siguiente enlace al personal para que reciban capacitación sobre cómo se 
usan los dispositivos: https://www.youtube.com/@NewMexicoCourts.  
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En la última revisión del presente plan, el Cuarto Distrito Judicial cuenta con un (1) dispositivo UbiDuo, 
ubicado en el juzgado del Distrito del condado de San Miguel para su uso dentro del distrito. La Oficina 
de la Coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal suministra dispositivos adicionales a los 
tribunales en la medida en que los fondos lo permiten. 
 
XIII. CAPACITACIÓN JUDICIAL Y DEL PERSONAL 
 
La Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal ofrece capacitaciones regulares en 
asociación con Southwest ADA Center, la Comisión de Incapacidad del gobernador de Nuevo México, 
Professor Bruce Adelson, Esq. y demás organizaciones sobre incapacidad. La coordinadora del 
Título II de la ADA a nivel estatal notifica las próximas capacitaciones a todos los empleados de la 
judicatura por correo electrónico. Se ofrece capacitación gratuita a todos los empleados del Poder 
Judicial, que se graba y está disponible en el canal de YouTube de los Tribunales de Nuevo México en: 
https://www.youtube.com/@NewMexicoCourts.  
 
La Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal también lleva a cabo 
capacitaciones y reuniones periódicas presenciales y virtuales con jueces, coordinadores de la ADA a 
nivel de distrito y personal del Poder Judicial y, cuando los fondos lo permiten, ofrece oportunidades 
para que los coordinadores de la ADA a nivel de distrito se inscriban en el Programa de Certificación 
de Capacitación para Coordinadores de la ADA (ACTCP) y participen en el Simposio Nacional de la 
ADA anual. La Comisión sobre Discapacidad del gobernador de Nuevo México también ofrece becas 
para inscribirse en el programa ACTCP para Coordinadores del Título II de la ADA en Nuevo México. 
El equipo de planificación de acceso lingüístico y de la ADA tiene la intención de organizar anualmente 
una capacitación híbrida sobre el acceso lingüístico y la ADA para todo el Tribunal. 
 
La Oficina de la Coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal lleva a cabo reuniones mensuales 
con la coordinadora del Título II de la ADA a nivel de distrito para debatir temas relacionados con la 
ADA, tendencias, próximas capacitaciones y actualizaciones importantes de la AOC de NM. La 
Coordinadora del Título II de la ADA del Cuarto Distrito Judicial asiste regularmente a estas reuniones.  
 
A partir de 2023, la capacitación de orientación para nuevos empleados del Departamento de Recursos 
Humanos de la AOC incluye información relativa al cumplimiento de los Títulos I y II de la ADA y la 
información de contacto de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal. 
 
XIV. PLAN ANTE EMERGENCIAS Y DE EVACUACIÓN  
 
Al amparo del Título II de la ADA, las entidades públicas deberán garantizar que los planes ante 
emergencias y de evacuación de sus instalaciones, actividades y programas incluyan planes de 
preparación ante emergencias para personas con incapacidad. El Juzgado de Distrito de San Miguel, 
ubicado en Las Vegas, tiene una sección en su plan de evacuación con texto relativo a la evacuación de 
personas con incapacidades del Juzgado durante una emergencia.  
 
XV. PLAN DE AUTOEVALUACIÓN Y TRANSICIÓN DE LA ADA  
 
La ADA exige que todas las entidades públicas con más de 50 empleados realicen un Plan de 
Autoevaluación y Transición de la ADA para encontrar los obstáculos que puedan impedir a los 
particulares con incapacidades participar en las actividades, los programas o los servicios del Tribunal, 
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o que les impidan entrar o moverse por el edificio. En 2024, la Oficina de la coordinadora del Título II 
de la ADA a nivel estatal, a través de un proceso de solicitud de propuestas (RFP), seleccionó a un 
proveedor para realizar un Plan de Autoevaluación y Transición de 80 instalaciones de juzgados en el 
Poder Judicial de Nuevo México. 
 
En el ejercicio 2025, el Cuarto Distrito Judicial inició el proceso correspondiente al plan 
autoevaluación y transición de la ADA. Durante su reunión inicial, el personal clave del Cuarto Distrito 
Judicial se reunió con la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal, Peggy Cadwell, y el 
proveedor seleccionado, Altura Solutions, a fin de desarrollar un cronograma para cada fase de su Plan. 
También se desarrolló un componente de participación pública, incluidas encuestas públicas, un sitio 
web del proyecto y reuniones de participación pública, además de informes para incorporar 
comentarios del público y comunidades con discapacidades. 
 
En el ejercicio 2025, durante la primera fase de su plan, Altura Solutions realizó una evaluación física 
de cada juzgado en el Cuarto Distrito Judicial. Durante esta evaluación, se sondearon las instalaciones 
de cada juzgado para determinar si pueden existir obstáculos arquitectónicos o de derechos de paso 
dentro de cada instalación. Además, se evaluaron los programas, los servicios y las actividades de los 
tribunales del Distrito y se realizó una evaluación del sitio web del Poder Judicial de Nuevo México 
para localizar las barreras de accesibilidad.  
 
En el ejercicio 2026, la Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal seguirá 
colaborando con Altura Solutions y el Cuarto Distrito Judicial con el fin de elaborar un plan de 
transición en el que se detallen las barreras a la accesibilidad, los métodos necesarios para eliminar 
cada barrera y un calendario de prioridades para su desincorporación. Además, el proveedor impartirá 
sesiones de capacitación complementarias y responderá a las preguntas de seguimiento de cada Distrito 
a medida que surjan.  
 
XVI. AVISO PÚBLICO 
 
Todas las entidades públicas deben proporcionar información al público, a los participantes y 
beneficiarios de programas, y a los candidatos y empleados sobre la ADA y cómo se aplica a la 
entidad pública.  
 
Se creó una nueva página sobre la Ley para Estadounidenses con Discapacidades y se la agregó al sitio 
web de los Tribunales de Nuevo México en octubre de 2021. La página incluye la Notificación de 
derechos (en inglés, español y ASL); la Solicitud de adaptaciones, el Procedimiento de queja, los 
formularios de quejas (en inglés y español), e información de contacto de la coordinadora del Título II 
de la ADA a nivel estatal. En agosto de 2025, estos formularios se adaptaron para cumplir con las 
normas de accesibilidad digital de la ADA, sección 508 WCAG 2.2 AA y se distribuyeron a cada 
Distrito para su publicación en sus páginas web del distrito.  
https://nmcourts.gov/ada-accommodations/forms/  
https://nmcourts.gov/ley-para-estadounidenses-con-discapacidades-ada-y-adaptaciones/formularios-y-
solicitud-de-adaptaciones-en-virtud-del-titulo-ii-de-la-ada/?lang=es. Si se necesitan estos formularios 
en un formato alternativo, pueden solicitarse poniéndose en contacto con la oficina de la coordinadora 
del Título II de la ADA a nivel estatal en ADA@nmcourts.gov.  
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El Cuarto Distrito Judicial muestra información sobre la ADA de forma destacada en sus páginas web 
en inglés y español en https://fourthdistrict.nmcourts.gov/ada-accommodations/ y 
https://fourthdistrict.nmcourts.gov/adaptaciones-para-ley-de-estadounidenses-con-discapacidades-
ada/?lang=es, así como información de contacto de la coordinadora del Título II de la ADA del Distrito. 
 
El distrito también ha creado y publicará en su página web una dirección de correo electrónico de la 
ADA, ADA.4thdistrict@nmcourts.gov, a efecto de mantener un registro de las solicitudes por correo 
electrónico que envía el público. Adicionalmente, el Cuarto Distrito Judicial ha mostrado de forma 
destacada en su página web la disponibilidad de intérpretes de lenguaje de señas americano y 
adaptaciones según la ADA para sus teleclínicas legales programadas. 
 
Se mantendrá una copia impresa del Plan del LAP/ADA del Cuarto Distrito Judicial (en inglés y en 
español) en el mostrador público del Tribunal del Distrito y en el vestíbulo de los Tribunales Menores. 
Las copias del plan estarán disponibles a solicitud del público en inglés, español o formatos 
alternativos. Además, la AOC de NM publica el plan en la página web del Título II de la ADA a nivel 
estatal en https://nmcourts.gov/ada-accommodations/publications-and-resources/. 
 
En 2023, la Oficina de la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal comenzó a trabajar con la 
División de Información Judicial (JID, por sus siglas en inglés) de la AOC para incorporar vocabulario 
específico en todos los documentos de notificación de audiencia de los Tribunales de Distrito, Menores 
y Metropolitanos, relativo al Título II de la ADA y la información de contacto de los Tribunales relativa 
a las solicitudes de adaptaciones de la ADA. 
 
XVII. CONTENIDO DIGITAL Y ACCESIBILIDAD 
 
En virtud de la norma definitiva del Departamento de Justicia de Estados Unidos (DOJ) que actualiza 
los reglamentos del Título II de la ADA, las entidades públicas incluidas en el Título II de la ADA 
deben garantizar que sus contenidos web y aplicaciones móviles sean accesibles para las personas con 
discapacidad. El nivel AA de la versión 2.1 de los Lineamientos de Accesibilidad al Contenido en la 
Web (WCAG) se refiere a la norma técnica que deben cumplir las administraciones estatales y locales 
para sus contenidos web y aplicaciones móviles. La Norma completa puede consultarse en el siguiente 
vínculo: https://www.ada.gov/assets/pdfs/web-rule.pdf. 
 
Para prepararse para la próxima norma, la Oficina de la Coordinadora del Título II de la ADA a nivel 
estatal de la AOC ha actualizado y corregido los formularios de la ADA en su página web, de modo que 
sean accesibles para las personas con discapacidad. Los formularios actualizados se distribuirán a cada 
Distrito Judicial para su uso en sus páginas web públicas. 
 
XVIII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
 
El procedimiento de presentación de quejas a nivel estatal se adjunta a este plan y también se publica 
en el sitio web de la ADA en inglés y español en: https://nmcourts.gov/ada-accommodations/forms/.  
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XIX. APROBACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE LA ADA 
 

A. Aprobación del Plan de la ADA 
 
El Plan de la ADA del Cuarto Distrito Judicial está sujeto a la aprobación del juez presidente y del 
director ejecutivo del tribunal. Cualquier revisión futura del plan será presentada al juez presidente 
y al director ejecutivo del Tribunal para su aprobación y, luego, será remitida a la AOC.  
 

B. Evaluación anual 
 
Cada año, o con mayor frecuencia si es necesario, el Tribunal revisará la eficacia del Plan de la ADA 
y lo actualizará si es necesario. 
 

C. Coordinadora del Título II de la ADA del Cuarto Distrito Judicial 
 

Phillip Duran 
Cuarto Distrito Judicial  
ADA.4thdistrict@nmcourts.gov 
505-425-7281 ext. 2560 
 

D. Coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal 
 

Peggy Cadwell 
Oficina Administrativa de los Tribunales de Nuevo México 
111 Lomas Blvd. NW, Suite 300 Albuquerque NM 87102 
ADA@nmcourts.gov  
(505) 414-5313 
 

E. Fecha de entrada en vigor del Plan de la ADA:  
 

Consulte: página de firma del LAP y del plan de la ADA 
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PLAN DE ACCESO LINGÜÍSTICO 

Y DEL PLAN DE LA ADA 
 

A. Fecha de entrada en vigor:  
 

 Fecha de entrada en vigor original del LAP: 31 de diciembre de 2012 
 
 Fecha de entrada en vigor original del Plan de la ADA: 15 de febrero de 2023 
 
 Última revisión de los planes LAP y de la ADA: 23 de enero de 2026 

 
 
B. Aprobado por: 

 
 

 
 ________________________________ DE FECHA:  _________________ 
 HON. FLORA GALLEGOS 
 JUEZA PRESIDENTE  
 TRIBUNAL CUARTO DE DISTRITO JUDICIAL 
 
 
 
 ________________________________ DE FECHA:  _________________ 
 JEFF ROMERO 
 Director ejecutivo 
 TRIBUNAL CUARTO DE DISTRITO JUDICIAL 
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ANEXOS 

 
PLAN DE ACCESO LINGÜÍSTICO: 

 
A. Miembros del equipo de planificación del LAP/ADA del Cuarto Distrito Judicial 
B. Estadísticas de intérpretes 
C. Encuentros fuera de las salas del tribunal 
D. Lista de recursos 
E. Procedimiento y formulario de queja de Acceso Lingüístico 

 
 
PLAN ADA: 
 

1) Notificación de Derechos 
2) Solicitud de Adaptaciones 
3) Procedimiento de queja 
4) Formulario de queja 
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Fourth Judicial District LAP 
Revised January 2026 
 
 

Fourth Judicial District 
Language Access Planning Team 

 
 

Fourth Judicial District Court – San Miguel, Mora & Guadalupe Counties: 
 
Hon. Flora Gallegos, Chief Judge 
Jeff Romero, CEO/CFO 
Angela Martinez, Court Manager 
Brenda Campos, Court Manager (Santa Rosa location), LAS (LAP Coordinator - Fourth) 
Mary Edna Martinez, Judicial Specialist 2 and LAS 
Heather Aragon, Judicial Specialist Senior and LAS 
Phillip Duran – Program/Project Coordinator/ADA Coordinator/Fourth Judicial District Courts 
 
Magistrate Court – County of San Miguel: 
 
Hon. Christian Montano, Presiding Judge 
Adam Muniz, Court Manager (lead team representative)  
 
Magistrate Court – County of Guadalupe: 
 
Hon. Christopher A. Baca, Presiding Judge 
Twyla Sisneros, Court Manager (lead team representative) 
 
Magistrate Court – County of Mora: 
 
Hon. Cindy Garza, Presiding Judge 
Francine Martinez, Court Manager (lead team representative) 
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Aviso sobre los derechos conforme a la Ley para Estadounidenses con Discapacidades 

La Oficina Administrativa de los Tribunales de Nuevo México se compromete a garantizar 
igualdad de acceso y participación plena en los programas, servicios y actividades de los 
tribunales para los individuos calificados con discapacidades, incluidos los abogados, litigantes, 
acusados, personas en libertad condicional, testigos, víctimas, posibles jurados y observadores 
públicos de procedimientos judiciales.  

¿Qué es la Ley para Estadounidenses con Discapacidades? 

La Ley para Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA, por sus siglas en inglés) se 
promulgó para prohibir la discriminación hacia las personas con discapacidades. Conforme al 
Título II de la ADA, no se podrá negar a ningún individuo calificado que tenga una discapacidad, 
debido a dicha discapacidad, la participación ni los beneficios de programas, servicios o 
actividades de una entidad pública. Esta prohibición se aplica a los tribunales del estado de 
Nuevo México, que son proveedores de programas, servicios y actividades públicas. En 
conformidad con la ADA, las personas con discapacidades tienen igualdad de oportunidades para 
participar, acceder y utilizar los programas, servicios y actividades de los tribunales sin sufrir 
discriminación debido a su discapacidad. 

¿Quién se considera una persona con discapacidad conforme a la ADA? 

Según la ADA, una persona con discapacidad tiene un impedimento físico, mental o de 
comunicación que limita considerablemente una o más de las actividades principales de la vida, 
tales como las siguientes: 

cuidarse a uno mismo, 

realizar tareas manuales, 

caminar, 

ver, 

escuchar, 

hablar, 

respirar, 

aprender 

y trabajar. 

Una discapacidad conforme a la ADA también puede restringir la forma en la que una persona 
realiza actividades o puede limitar dónde o durante cuánto tiempo una persona puede llevar a 
cabo determinada actividad o función. 

Si tengo una discapacidad, ¿qué deben hacer los tribunales para ayudarme a acceder a 
ellos? 
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Siempre que sea razonable, se deberán modificar las políticas, prácticas o procedimientos de los 
Tribunales de Nuevo México para que las personas con discapacidades puedan acceder y utilizar 
fácilmente los programas, servicios y actividades de los tribunales. Esto incluye eliminar las 
barreras que supone la arquitectura y modificar las instalaciones existentes donde sea posible o 
reubicar los servicios en un sitio que sea accesible conforme a la ADA. 

La ADA también incluye la eliminación de las barreras de comunicación; esto se logra cuando se 
proporcionan ayudas y servicios de asistencia que le permiten a la persona con discapacidad 
poder representar a un cliente de forma efectiva, participar de una demanda, declarar como 
testigo, prestar servicio en un jurado, observar una audiencia o un juicio, o participar de alguna 
otra forma en todos los programas, servicios y actividades. Al proporcionar adaptaciones 
razonables, los Tribunales de Nuevo México dan consideración primordial del Título II de la 
ADA a las adaptaciones solicitadas por la persona con discapacidad cuando es razonable y 
realizable. Para asegurar la comunicación efectiva entre la ADA y las personas sordas o con 
dificultades de audición, los Tribunales de Nuevo México proporcionan intérpretes orales y de 
lengua de señas, TTY o las ayudas y servicios auxiliares adecuados de forma gratuita. Los 
Tribunales de Nuevo México también pueden proporcionar información en braille y en letra 
grande para las personas con discapacidades visuales como una solicitud de adaptación 
razonable. 

¿Cómo solicito una adaptación? 

Las solicitudes de adaptaciones conforme a la ADA deben enviarse al director general local, al 
coordinador de la ADA del distrito o a alguna de las personas designadas por el coordinador lo 
antes posible. 

Se debe proporcionar un aviso con antelación razonable para que los Tribunales de Nuevo 
México consideren una solicitud de adaptación sin que cause alteraciones indebidas en los 
procedimientos judiciales. Si la solicitud está relacionada con un procedimiento judicial en 
especial, la solicitud debe presentarse lo antes posible, preferentemente tan pronto como la 
persona que necesite la adaptación reciba la notificación del procedimiento, para permitir la 
consideración de la solicitud y planificar una posible adaptación razonable. 

¿Cómo se toman las decisiones acerca de las adaptaciones? 

Una vez que se recibió la solicitud para la adaptación, el director general del distrito, el 
coordinador de la ADA del distrito o alguna de las personas designadas por el coordinador 
revisará la solicitud y participará en un proceso interactivo con el solicitante para evaluar y 
proporcionar una adaptación razonable. El coordinador estatal de la ADA estará disponible para 
recibir consultas cuando se lo solicite. 

Se llevarán a cabo todos los esfuerzos posibles para satisfacer las necesidades específicas del 
individuo y se le otorgará una consideración primordial a la ayuda o al servicio solicitado. Sin 
embargo, si la ayuda o el servicio resulta en una carga excesiva para el tribunal o en una 
modificación radical del procedimiento, el programa, el servicio o la actividad del tribunal, es 
posible que los Tribunales de Nuevo México sugieran otra adaptación igual de efectiva. Cuando 
se proporcionan adaptaciones razonables, la ADA no exige que los Tribunales de Nuevo México 
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hagan modificaciones que puedan alterar radicalmente el servicio o programa afectado o causar 
una carga financiera o administrativa excesiva. 

El director general, el coordinador de la ADA del distrito o las personas designadas notificarán al 
solicitante acerca de si su solicitud se ha aprobado o rechazado. Si se ha aprobado la solicitud, la 
adaptación se proporcionará sin cargo para el solicitante. Si la parte que solicita la adaptación no 
está de acuerdo con la decisión tomada, podrá presentar una reclamación. 
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Título II de la Ley para Estadounidenses con Discapacidades 

(ADA, por sus siglas en inglés)  
Solicitud de Adaptación 

Tribunales Estatales de Nuevo México  
Oficina de la/del Coordinador(a) estatal del Título II de la ADA  

_____________________________________________________________________ 
 
Instrucciones: _______________________________se compromete  a proporcionar acceso igualitario en  
los tribunales conforme a  la Ley para Estadounidenses con Discapacidades (ADA). Proporcionamos ayudas 
y servicios, también conocidos como adaptaciones, sin costo alguno a las personas con discapacidades para 
que puedan participar plenamente en todos los programas, servicios y actividades de los tribunales. Si 
necesita visitar uno de nuestros tribunales y tiene una discapacidad física o mental, hay adaptaciones 
disponibles para usted.  Algunas adaptaciones podrían requerir la aprobación del juez que lleva el caso 
judicial. Llene este formulario y envíelo al tribunal por lo menos cinco (5) días hábiles antes de la audiencia. 
Si tiene más de un caso judicial, favor de llenar este formulario para cada caso.  
 
Fecha de hoy: ____________________ 
Persona que necesita la adaptación:  
Nombre en letra de molde:________________________________Firma:____________________________ 
Dirección: ______________________________________________________________________________ 
Número de teléfono:________________________ Dirección de correo electrónico: 
_____________________________ 
 
La adaptación se necesita para:   
Parte  Jurado  Abogado Testigo/Víctima Niño/Menor  Familiar
Observador  Otro (especificar):_______________________ 
 
Información sobre la adaptación:  
Fecha en que se necesita la adaptación: ____________________ Número de caso: __________________ 
 
Tipo de adaptación solicitada (seleccione todas las que correspondan):  
Acceso a: Estacionamientos  Baños  Ascensoress  Salas del tribunal  
Salas de audiencias  Intérprete de lengua de señas  Subtitulos en tiempo real (CART)  
Dispositivos de escucha asistida (ALD)  
Otros (especificar): _________________________________________________________________ 
 
Favor de proporcionar más información que pueda ser útil para el/la Coordinador(a) de la ADA: 
 
 
 
¿Qué ocurre después?  
El/la Coordinador(a) del Título II de la ADA revisa todas las solicitudes. El tribunal puede denegar la solicitud 
si supone una carga administrativa o financiera, o entra en conflicto con las reglas o funciones del tribunal. Si 
el tribunal no puede proporcionar la adaptación que usted pidió, trabajaremos con usted para proporcionar la 
mejor opción posible. 
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Procedimiento de presentación de 
reclamaciones conforme a la ADA 

El procedimiento que se debe seguir para la presentación de reclamaciones conforme a la ADA 
está disponible para cualquier persona que desee presentar una queja con respecto a (1) la 
discriminación basada en la discapacidad o (2) la falta de proporcionar una adaptación 
razonable que permita que una persona participe plenamente en procesos judiciales, servicios 
o programas y actividades de los tribunales de Nuevo México.  

1) Cómo presentar una reclamación:  para presentar una reclamación, complete el 
Formulario de Quejas del Poder Judicial de Nuevo México. Hay otras maneras de 
presentar un formulario de quejas en caso de necesitar una adaptación para estar en 
conformidad a la ADA o ayuda con las barreras lingüísticas, tal como exige el Título VI 
de la Ley de derechos civiles de 1964. El formulario de quejas debe ser completado por 
el solicitante o la persona que éste designe lo antes posible, pero no deben pasar más 
de treinta (30) días naturales desde que se haya producido la presunta discriminación; 
el formulario debe enviarse a: 

 Peggy Cadwell 
Coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal 
Oficina Administrativa de los Tribunales de Nuevo México 
ADA@nmcourts.gov 

2) Respuesta: la coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal revisará todas las 
quejas presentadas en un plazo de quince (15) días naturales a partir de su recepción.  
La coordinadora de la ADA puede solicitar información adicional para revisar la 
reclamación de forma completa y justa. 

La coordinadora del Título II de la ADA a nivel estatal responderá por escrito en un 
plazo de treinta (30) días naturales. La respuesta se dará en un formato accesible para 
el solicitante, como letra grande, Braille o audio, si es necesario. La respuesta explicará 
la posición de los tribunales de Nuevo México y sugerirá formas de resolver la 
reclamación.  

3) Recurso: si la reclamación no se resuelve con la coordinadora del Título II de la ADA a 
nivel estatal, puede apelarse ante el director de la oficina administrativa de los 
tribunales.  Las apelaciones deberán presentarse dentro de quince (15) días naturales 
después de recibir la decisión por escrito de la coordinadora a nivel estatal del Título II 
de la ADA. 

Una vez recibida la apelación, el director revisará la denuncia por discriminación y la 
solución propuesta; luego, enviará una decisión por escrito al solicitante.  
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Estatutos y reglamentos federales aplicables: Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 
1973, que prohíbe la discriminación por parte de organizaciones financiadas con fondos 
federales por motivos de discapacidad en la prestación de servicios y prácticas de 
empleo (29 U.S.C. § 794) y 28 C.F.R. Parte 42, Subparte G; Título II de la Ley para 
estadounidenses con discapacidades de 1990, que prohíbe la discriminación por 
motivos de discapacidad en la prestación de servicios y prácticas de empleo (42 U.S.C. § 
12132) y 28 C.F.R. Parte 35 
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Título II de la Ley para Estadounidenses con Discapacidades (ADA, por sus 
siglas en inglés) Título II 

Formulario de Queja
Tribunales Estatales de Nuevo México 

Oficina del Coordinador del Título II de la ADA a nivel estatal: 
_________________________________________________________________________________________________

Instrucciones: Utilice este formulario para presentar una queja en materia de una denegación de acceso a 
un tribunal de Nuevo México. Complete y envíe el formulario tan pronto como pueda, pero no más tarde de 
treinta (30) días naturales después del incidente. Envíe la queja por correo postal a:

202 East Marcy St., Santa Fe, NM 87501
o entreguela por correo
electrónico a ADA@nmcourts.gov

Si necesita ayuda para completar el formulario o desea recibirlo en otro formato, póngase en contacto con 
nosotros. 
__________________________________________________________________________________________________

Fecha de hoy: _______________________________

Persona que presenta la queja: 

Nombre en letra de molde:____________________________Firma: ______________________________ 
Domicilio: _____________________________________________________________________________ 
Número de teléfono: ____________________Dirección de correo electrónico: _____________________ 
Número del caso judicial (si está disponible): ___________________________

Detalles de la queja: 
Fecha del incidente: __________________________Ubicación del Tribunal: ________________________

Descripción de la queja: 
Describa claramente la denegación de acceso al tribunal o la supuesta discriminación. Incluya detalles específicos, 
como los nombres del personal y su solicitud original de acomodo, si dispone de ellos. Puede adjuntar páginas 
adicionales, cartas u otros documentos, pero no envíe registros médicos.

¿Cuál es su solicitud de acceso para resolver este problema?
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¿Qué ocurre después? 
Las quejas se revisan en el orden en que se reciben. Recibirá una respuesta por escrito en un plazo de 
treinta (30) días, en la que se establecerá un proceso para la resolución de la queja. Si se decide no tomar 
ninguna acción, la respuesta por escrito explicará los motivos de la decisión.

El Título II de la Ley para estadounidenses con discapacidades de 1990 prohíbe la discriminación por 
motivos de incapacidad en los gobiernos estatales y locales. 
La Oficina Administrativa de los Tribunales de Nuevo México se compromete a garantizar igualdad de acceso 
y participación plena en los programas, servicios y actividades de los tribunales para las personas con 
discapacidades calificadas, incluidos los abogados, litigantes, acusados, personas en libertad condicional, 
testigos, víctimas, posibles jurados y observadores públicos de los procedimientos judiciales, 
independientemente de su origen nacional. 
__________________________________________________________________________________________________

FOR STAFF COMPLETION ONLY

Date of Receipt: _____________________________ Received By: ________________________________

Investigation Date: __________________________
Notes: 

Resolution Date: _____________________________
Notes: 

Complainant Contacted and Informed of Resolution (Yes or No):____________________
Date Contacted: _______________________________
Reason the complainant was not contacted:
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